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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el expediente del presente 

proceso informándole que el apoderado de la parte accionante presentó 

memorial solicitando que se oficie nuevamente a SALUD TOTAL EPS por cuanto no 

informó lo requerido por este Despacho en auto del 3 de agosto de los corrientes. 

Sírvase proveer, Manizales, Caldas 14 de septiembre del 2022 

 

Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: DERIAN JAVIER LOPEZ CASTRILLON 

Demandado: ADRIAN ROMERO RIVERA 

Radicado: 170014003010-2021-00412-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, SE ORDENA requerir nuevamente a 

SALUD TOTAL EPS S.A. al correo electrónico notificacionesjud@saludtotal.com.co 

para que le informe a este despacho los datos del empleador del demandado 

ADRIAN ROMERO RIVERA identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.054.993.621; previniéndola de informar lo pertinente so pena de incurrir en multa 

de hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes conforme lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.155 del 15 de septiembre de 2022 

Secretaría 

 
 

 

 


